
PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA 

FUNDACIÓN PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, A.C. 

 

 Libertad de expresión para todos. Fundalex promueve el ejercicio libre y 
responsable de la expresión de ideas. En especial, Fundalex tiene el 
compromiso de fomentar la libertad de expresión de grupos vulnerables.  

 Pluralidad y diversidad. Fundalex respeta y promueve la diversidad y la 
pluralidad. Fundalex se opone a cualquier tipo de discriminación, incluyendo 
aquellas por origen étnico o nacional, por género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, las 
preferencias, la orientación sexual, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana.  

 Apartidismo y sin filiación religiosa. Fundalex no tiene filiación religiosa, ni 
partidista. Fundalex no participa en campañas políticas, ni en actividades de 
propaganda electoral. 

 Estado democrático de Derecho. A través del fomento y defensa de la 
libertad de expresión, Fundalex busca que la sociedad logre un Estado 
democrático de Derecho. 

 Cumplimiento de la ley. Fundalex cumplirá de manera cabal con las leyes y 
disposiciones que le sean aplicables. Fundalex está comprometida en buscar 
el respeto a la libertad de expresión y los medios para asegurar su ejercicio 
entre los cuales está el derecho a la información. Fundalex respeta a las 
instituciones democráticas y formales, sin tener pretensiones de asumir 
funciones de procuración o impartición de justicia. 

 Asociados y Consejeros. Los Asociados, Consejeros y personal de 
Fundalex están comprometidos con la misión de Fundalex, teniendo el deber 
de supervisar activamente el desempeño de Fundalex y de informar sobre 
cualquier incumplimiento a su objeto por cualesquiera de sus miembros. Los 
Asociados y Consejeros ejercen su cargo de forma gratuita. Los Asociados y 
Consejeros serán responsables de los daños o perjuicios a Fundalex por sus 
propios actos que sean contrarios a los estatutos sociales de Fundalex y a 
estos Principios Éticos. 

 Conflictos de intereses. Los Asociados, Consejeros y personal de 
Fundalex: (1) tienen el deber de actuar atendiendo a los mejores intereses y 
objetivos de Fundalex; (2) en el supuesto de que exista una apariencia de 
conflicto de interés o un conflicto de interés potencial o real, deberá 
informarlo a la Asamblea de Asociados y abstenerse de participar en el 
asunto de que se trate; (3) deben abstenerse de utilizar su posición en 
Fundalex para lucro o beneficio personal o de terceros; y (4) renuncian 
expresamente al reembolso de cualquier gasto de tipo personal.  



 Independencia de intereses económicos. Fundalex podrá recibir ayuda 
económica de personas físicas o morales para el cumplimiento de su misión. 
Sin embargo, Fundalex se abstendrá de recibir ayudas que puedan 
comprometer su imparcialidad o que pudieran interpretarse como contrarias a 
su misión. Fundalex rechazará apoyos de personas cuya conducta vulnere 
estos Principios Éticos u omitan respetar los derechos fundamentales del ser 
humano. 

 Financiamiento. Fundalex empleará sus recursos buscando la utilización 
óptima de éstos y administrándolos de manera responsable. Fundalex 
reflejará de manera precisa los aspectos financieros en sus registros de 
contabilidad, siendo éstos públicos.  

 Transparencia. Fundalex fundamenta su actuar en la transparencia y la 
provisión de información sobre las personas que integran sus consejos y la 
dirección ejecutiva. Fundalex anualmente rinde un informe de actividades y 
de los programas a realizarse, mismos que están disponibles públicamente.  

 Información. Fundalex promueve la disponibilidad de información adecuada, 
precisa y suficiente para su comprensión, tanto aquella a proporcionarse a 
medios de comunicación como la destinada al público en general.  

 Intimidad, propia imagen y vida privada. Fundalex reconoce que la libertad 
de expresión debe ejercerse respetando los derechos a la intimidad, a la 
propia imagen y a la vida privada de todos los seres humanos.  

 Cláusula de conciencia. Fundalex reconoce el derecho de toda persona a la 
cláusula de conciencia, entendida como el derecho a disentir y/o rehusarse a 
participar en una acción contraria a los principios de la Fundalex. 

 Derecho de réplica. Fundalex reconoce el derecho de  toda persona para a 
precisar –por el mismo medio y con la misma relevancia- toda información 
falsa o que le resulte agraviante. 

 Responsabilidad en el uso de la Libertad de expresión. La libertad de 
expresión es un derecho, la difamación la calumnia y la injuria, son ilícitos. 

 
 
 


